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Vigía del Fuerte, cinco (05) de 

Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS   

DEL SECTOR SALUD DE ANTIOQUIA 

“FODELSA” 

DEMANDADOS:  ASNEIKA VARGAS BADILLO                                 

CARLOS ANDRES PICALUA JARABA 

RADICADO:  05873 40 89 001 2022 00046 00 

INTERLOCUTORIO: 047 – 023 

ASUNTO: Decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación 

  
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud presentada por la apoderada judicial 
del FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DEL SECTOR SALUD DE 
ANTIOQUIA “FODELSA”, doctora LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, solicitud 
coadyubada por PASCUAL AVILA MORENO, en calidad de abogado aperado del 
demandado CARLOS ANDRES PICALUA JARABA, por medio de la cual 
solicitan se termine la acción ejecutiva instaurada en contra de los demandados, 
ASNEIKA VARGAS BADILLO y CARLOS ANDRES PICALUA JARABA, en 
virtud del pago total de la obligación contenida en el Pagaré Nro. 107424 y que, 
en consecuencia, se levanten las medidas cautelares que se hayan decretado y 
practicado. 
 
Así mismo, expone la apoderada de demandante que se ordene el desglose de las 
garantías con expresa anotación de la cancelación de la obligación y sin lugar a 
costas judiciales. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del 
Proceso y las facultades otorgadas en el poder a los apoderados judiciales de la 
parte demandante y demandada y que no obra en el expediente constancia de 
embargos de remanentes, procede el Despacho a dar por terminado el presente 
proceso por pago total de la obligación, como se dispondrá en la parte resolutiva 
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de este proveído. Así mismo, una vez en firme la decisión, se dispondrá el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la devolución de títulos 
judiciales, si es el caso. 
 
Además de lo indicado y en atención a la facultad de desistir otorgada en el poder 
al apoderado judicial de la parte actora, se abstendrá este Juzgado de condenar 
en costas a la parte ejecutada como lo permite los numerales 8 y 9 del artículo 365 
del Código General del Proceso. 
 
En cuanto a la solicitud de la aplicación del artículo 119 del Código General del 
Proceso por parte del apoderado del señor CARLOS ANDRES PICALUA 
JARABA, no se acede a ello ya que no fue manifestado conjuntamente con la 
parte demandante. 
 
Finalmente, se ordenará el desglose del pagaré aportado de modo digitalizado con 
la demanda, con la anotación de la extinción total de las obligaciones contenidas 
en él, en atención a lo dispuesto en el literal c, del numeral 1, del artículo 116 del 
Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior y sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE VIGIA DEL FUERTE, ANTIOQUIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Constitución y la Ley 
 

 
R E S U E L V E  

 
 
PRIMERO.    DECRETAR LA TERMINACIÓN del Proceso Ejecutivo POR PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN por la cual se libró mandamiento de pago por las 
sumas de dinero contenidas en el PAGARÉ NRO. 107424, instaurado por el 
FONDO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS DEL SECTOR SALUD DE 
ANTIOQUIA “FODELSA”, con NIT. 890984909-0 y en contra de ASNEIKA 
VARGAS BADILLO identificada con CC. Nro. 35.892.239 y CARLOS ANDRES 
PICALUA JARABA identificado con CC. Nro. 1.048.285.928. 

 
SEGUNDO.    ORDENAR EL LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
CAUTELARES decretadas en este proceso en contra de los demandados 
ASNEIKA VARGAS BADILLO identificada con CC. Nro. 35.892.239 y CARLOS 
ANDRES PICALUA JARABA identificado con CC. Nro. 1.048.285.928. 

 
TERCERO.   ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de títulos judiciales que se hubiesen 
causado con ocasión a las medidas decretadas en este proceso en contra de los 
demandados ASNEIKA VARGAS BADILLO identificada con CC. Nro. 35.892.239 
y CARLOS ANDRES PICALUA JARABA identificado con CC. Nro. 
1.048.285.928. 
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CUARTO.    SIN CONDENA EN COSTAS, conforme a lo indicado en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
QUINTO.    EFECTUAR EL DESGLOSE DEL TÍTULO EJECUTIVO aportado 
como base de la ejecución judicial, con la anotación de que la obligación contenida 
en el mismo ya se encuentra cancelada, previo pago del arancel judicial. Por 
secretaria efectúense las anotaciones del caso. 

 
SEXTO.    RECONOCER PERSONERÍA a PASCUAL AVILA MORENO1, 
abogado inscrito con T.P. No. 213.058 del C.S.J, para actuar en representación 
del demandado CARLOS ANDRES PICALUA JARABA, conforme al poder 
otorgado y visible en el archivo enumerado 23, del expediente digital. 

 
SÉPTIMO.     ARCHÍVESE EL PROCESO, una vez Ejecutoriada esta Providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PABLO YOVANNY CARDONA URIBE 

JUEZ 

                                      
1 Revisado el sistema el Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura, se 

observa que el abogado PASCUAL AVILA MORENO, cuenta con tarjeta profesional vigente para ejercer válidamente su profesión. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VIGÍA DEL 

FUERTE ANTIOQUIA 
 

El anterior auto se notificó por Estados N° __051__ y de 
manera electrónica a las 8:00 a. m. 

 
Vigía del Fuerte __06__   de   __JULIO__   de  __2023__ 

 

 
____________________________________ 

 

Secretario (a) 
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Pablo Yovanny Cardona Uribe

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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